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Madrid á 19 . dt Abril de 1 7 7 1

CO N TIN U ACIO N  D E  L A S  N O T I C I A S
d e  A n t e q u e r a .

P ROS  I G U E N  L A S  N O T I C I A S
Ecclesiasticas.

H  A Y en esta Ciudad quatro Parroquias con lo s  
Títulos de Santa Maña de la Asumpcion , San Juan 
Bautista , San Sebastian , y San Pedro; En estas dos 
ultimas hay dos Curas en cada una , y en las dos pri­
meras no hay mas de uno en cada Iglesia : á todos 
nombra el Ikisti isimo Señor Obispo , y son solo sir­
vientes de los Curatos, pero no Curas propios ; pre­
cede a su nombramiento un examen de Moral, adCu- 
ram Animarum , y á la voluntad del Señor Obispo 
son promovidos a otros de mayor renta, ó á estos de 
lo s  que no tienen tanta.

Las ultimas dos Parroquias que v.an señaladas 
tienen sus auxiliares, que son la de San Sebastian ,/^ 
Ilermita de San Miguel; y la de Santiago , la de San 
Pedro , situadas ambas en los respetivos distritos, y 
en ellos no hay Pila Bautismal , y solo se sirven de 
dos Tenientes de los principales Curas para admi- 
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nistrar el Sagrado Via-;ico, y la Extrcma-Uncon a los 
Vecinos que habitan retirados de la Parroquia ; pero 
concurren á cumplir con el annual precepto Ecle­
siástico á su respetiva Matriz.

Hay en esta Ciudad , dentro y fuera de sus mu­
ros , once Conventos de Religiosos de las Ordenes de 
Santo Domingo, San Francisco de Observantes, San 
Agustín, San Francisco de Paula , Carmelitas Des­
calzos , Tercera Orden de Penitencia de San Fran­
cisco , y de esta misma Orden otro Colegio nombra­
do de Jesús, y Capuchinos;y á distancia de media le­
gua dcl Pueblo acia el Poniente hay un Convento de 
la Orden de San Pedro de Alcántara.

Hay los siguientes Cojiventos de Religiosas: de 
la Madre de Dios de Monteagudo , que son Agusti­
nas Calzadas; Nuestra Señora de la Concepción de la 
Sierra , que también son Agustinas Calzadas; Recole­
tas Descalzas de la misma Orden : La Encarnación, 
que son Carmelitas Calzadas ; Carmelitas Descalzas; 
Santa Catlialina Dominicas; Santa C lara, y Santa 
Eufemia que son,el primero de la Orden de San Fran­
cisco de Asis, y el segundo de San Francisco de Pau­
la , que todos componen ocho Conventos.

Hay también un Hospital, y Casa de Niños 
expósitos, del que cnydan unos Religiosos de San 
Juan de Dios,á quienes encargó su manejo el Illmo. 
S eúór D ojí F r. A lonso d e  S anto T homas , Obispo 
de esta Diócesi á fines del siglo pasado ; y en uso de 
la facultad concedida por S an P ío V . para la reu­
nión de Hospitales ; y habiéndose hecho la de los que 
habia en esta Ciudad, y formado uno General, con el 
nombre de San Sevastun^Ql dicho'Reverendo Prelado

lo
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lo entregó a la expresada Religión para su manejo, y 
curación de los enfermos *, teniendo también agrega­
da la Casa General de los Niños expósitos, por haber 
recogido con la Renta de los Hospitales, la de que 
tenia esta obligación ; y para este fin habitan dicho 
Hospital seis Religiosos de San Juan de D ios, en 
forma de Comunidad, con su Prelado, y precisos su­
balternos , por cuyas manos se cobran , y distribuyen 
las Rentas de los Hospitales reunidos en e l ; se curan 
los enfermos , se recojen , y crian los expósitos.

Además de todo lo dicho, para el Culto del Se­
ñor , y beneficio espiritual de los Fieles hay en es 
ta Ciudad una casa de Caridad que sirve de Hos­
picio , en que pernoiffan los Peregrinos , y  transeún­
tes mendicantes de ambos sexos , y de todos estados, 
á los que se les asiste con un simple cubierto , y  tan 
simple, que apenas se les dá con escasez , luz , y fue­
go , porque la Renta de esta Hermandad sita en esta 
casa , está en tal decadencia que según se reconoce es 
muy poco lo que produce , y menos el fervor de los 
Hermanos que la componen ; pues siendo uno de los 
Institutos de su erección, conducir al Hospital de San 
Juan de Dios los enfermos que no tienen proporción 
de curarse en sus casas , y sepultar los difuntos que 
mueren en el campo , ó en las calles, natural , ó 
violentamente, se trabaja bastante para que esta cari­
tativa obra se complete, sin embargo de estar empa­
dronados por Hermanos de esta Cofradía muchas Per­
sonas de la principal Gerarquia de esta Ciudad ; pero 
tienen abandonado este asunto , y de aqui nace el 
atraso en que se halla el cumplimiento de esta obra 
pia , que también cuida de subsidiar á los pasageros,
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enfermos que transitan para Barios, Unciones, y otras 
curaciones, dándoles dos reales para costear un Baga- 
ge al primer transito, y un Pasaporte de caridad: tam­
bién asiste esta Hermandad al socorro délos ajusticia­
dos , manteniéndolos mientras están en la Capilla ; y 
executada la sentencia después de las competentes ho­
ras , se les permite entregarse del cadáver,y le facili­
tan sepultura eclesiástica ,costeandole, con la limosna 
que juntan , decente entierro, y algunos sufragios.

Hay también en esta Ciudad un Colegio de Ni­
ñas huérfanas, erigido á devoción de una piadosa mu- 
g e r , con licencia del Ilustrisimo Diocesano; y su ins­
tituto es recojer algunas Ninas, que quedan en absolu­
ta horfandad : las crian , y educan hasta que salen 
para tomar estado ; Siendo lastimoso que por no te­
ner dotación este Colegio son muy pocas las Niñas 
que pueden recogerse , y de las tales quales que con­
siguen este beneficio , corre su educación á cargo de 
una de las que en el primer establecimiento de esta 
casa , entraron , y criadas en ella se mantienen, sien­
do ya de crecida edad ; de cuya clase , y de las adul­
tas que permanecieron desde su puericia , elige para 
este empleo el Señor Obispo la que tiene por mas 
Util a su manejo, y de todas edades compone diez y 
ocho el aJtual numero de lashabitantes en dicho Co­
legio : no tienen Regla , ni Clausura , aunque vi­
ven en recogimiento, empleadas en el trabajo de ma­
nos que les permite su sexo , y algunas salen diaria­
mente en lo interior del Pueblo á recoger limosnas, á 
cuyo fin les precisa peregrinar á términos, y pobla­
ciones estrañas: tienen su Iglesia publica con Sagra­
rio, y su vestido es saya, y escapulario del mismo pa*
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ño de que se visten los Religiosos Terceros de ren i­
tencia de San Francisco, ó á lo menos del mismo co­
lor : hacen vida común , pero sin coro , ni regla par­
ticular.

En esta Ciudad hay seis Hcrmitas, ú Oratorios 
piiblicos en que se dice Misa todos los dias de Fiesta, 
y algunos de los que no son Feriados, y su cuidado 
conc á cargo de algunas personas devotas que a el se 
dedican , aunque de estas Hermitas se conocen dos, 
que tienen su Patronato particular, de cuya clase son 
la Hermita de Santa Lucia, y la del Cerro que se ha­
llan fuera de la Población ; y esta ultima sirve para 
el ofrecimiento de la Via-Sacra que en ella finaliza, 
empezando desde la Ciudad.

También hay fuera de ella otra Hermita dedica­
da á San Roque, y otra con el Titulo de Nuestra Se­
ñora de la Cabeza, situada también extramuros; y en 
lo interior del vecindario se hallan quatro dedicadas 
á S.in Judas , San Isidro , y San Phelipe Neri, 
en la que está establecida la piadosa Hermandad de la 
Escuela de Christo ( en que se agregan algunos Her­
manos piadosos un dia en la semana á hacer exerci- 
cios espirituales ) y con inmediación al Convento de 
San Francisco de Paula hay otra Hermita , dedicada 
al Samisimo Christo de la Humildad , en que se ob­
serva la particular circunstancia de celebrar Misa los 
días de Fiesta a la una de la tarde, para el socorro de 
las personas que hasta aquella hora no la han podi­
do oír.

Por precioso estimable Monumento de la anti­
güedad , conserva esta Ciudad en el interior recinto 
del Castillo , y Fortaleza donde se estableció su pri-
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niei-a fundación, una Iglesia que habiendo servido le 
IMezqulta a los Agarenos quando la ocupaban, c in­
seguida por el Christianismo su conquista , fue dedi­
cada en Iglesia con el Soberano Titulo de San Sal­
vador , como trofeo de aquel admirable Triunfo : es­
tablecióse en ella la primera , y  principal Parroquia, 
con cuyo caraílcr se mantuvo mientras hubo vecin­
dario en el territorio del Castillo, pero estendiendo- 
se después la Población fuera de sus muros , y erigi­
das otras Parroquias se fueron agregando los mora­
dores a aquellos territorios , dexando desierto, yer­
mo , y despoblado todo lo interior del Castillo, y la 
Parroquia de San Salvador sin feligreses en que tuvie­
ra su jurisdicción exercicio; y a vista de este abando­
no hubo Decreto de un Ilustrisimo Diocesano para 
que se arruinara este Templo í pero la Ciudad con es­
te aviso , en solemne Ayuntamiento , y con el deseo 
de conservar esta Reliquia como irrefragable testigo 
de su antiguo origen , determinó hacer recurso á el 
Señor Obispo , en solicitud de que no tuviera efedo 
aquel proveído, ofreciendo fundar en esta Iglesia una 
Capellanía de cincuenta ducados anuales que consig­
nó sobre sus Propios, y actualmente goza su Capellán, 
cumpliendo con las obligaciones de su erección , y á 
estas expensas subsiste la Iglesia yá referida sin el ca- 
raCter de Parroquia , aunque fue la primera.

Los Feligreses que comprehenden las quatro Par­
roquias expresadas, son los siguientes:

La de Santa Maria.........................  ©629.
La de San Juan................................  ©520.
La de San Sebastian...................... i® 49i.
La de San Pedro. . , ..................

Todo el vecindario se compone de . . . -
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En que se incluyen los que de continuo habitan las 
haciendas rurales de estas Iglesias, siendo separados 
de ellas los sugetos de las quatro que están situadas, 
como va hecha particular expresión.

De dicha ^ i á i  Iglesia Insigne Colegial, de las 
quatro Parroquias, y de las dos llermitas que las ayu­
dan, es c I R e y  N u e s t r o  S e u o k  (que Dios guarde) 
único , y universal Patrono : y de los Conventos de 
ambos sexos de que va hecha Relación , hay Patronos
particulares que gozan algunas Casas ilustres de esta
Ciudad , siendo también el de algunas Capillas aun 
dentro délas mismas Iglesias Realengas donde tienen 
entierros, y otras regalías ocasionadas de fundacio­
nes de Capellanías consignadas por sus mismos Auto­
res en las expresadas Capillas,

En los Pueblos de este Corregimiento , hay en 
la Villa áQJÍrchidona una Iglesia Parroquial , y para 
su manejo dos Curas que nombra el Ilustrisimo Se- 
fioR O bispo de M alaga  , a cuya Diócesi correspon­
den en la forma que se dirá después,y son déla misma 
clase que los de esta Ciudad :hay en dicha Villa un 
Convento de Dominicanos, y otro del Orden de San 
Francisco de Paula , y de la misma un Convento de 
Religiosas, y dentro del Pueblo cinco Hermítas, ii 
Oratorios públicos , y en cuya Sierra immediata á 
aquella Población, hay una Hermita de Nuestra Seño­
ra de Gracia a quien todo aquel vecindario dá mucho 
culto por la particular devoción que tiene á esta 
Imagen,

Se há establecido en dicha Villa , de pocos anos 
á esta paite un celebre Colegio déla Escuela Pia á 
donde acuden de muchos Pueblos immediatos, y al-

F 4  g«-
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gunos distantes muchos Niños á la enseñan7-a que 
allí se franquea de las primeras letras, y Do.^rirra 
Christiana, en que salen bien instniidos,como también 
en la Grammatica de que hay Cathedra , y es bastante 
ela<5fual numero de losColegiale^nt allí existen.

La principal dotación de este Colegio consiste 
en lo que pagan los Colegiales que lo habitan para su 
subsistencia ; y su Patronato , como el de las demas 
Iglesias, Parroquia , y Hermita de dicha Población, 
es propio del Excel^ntisimo Señor Duque de 
quien por esta razón disfruta la regalía de presentar 
los Curas, y un Beneficiado que sirven la expresada 
Parroquia ;y  el Señor Ilustrisimo de Malaga les des­
pacha el Titulo ; en cuya virtud exercen sus Minis­
terios , estándole sujetos , y á su Provisor para todo 
genero de Causas Civiles , y Criminales.

La Villa del Falle de Aodalaxis es de muy cor­
to recinto : tiene solo una Iglesia Parroquial , y  en 
ella un Cura , y im Beneficiado que presenta el Con­
de de los Corbos, como Señor de ella en lo Espiritual, 
y Temporal , á quienes igualmente despacha Titulo el 
Señor Obispo de Malaga á quien pertenece.

Las Villas de Tevâ  Campillos  ̂y Hardales corres­
ponden al Arzobispado de Sevilla , y su Senario per­
tenece como va expuesto al Excelentísimo Señor 
de de Teva \ úer\̂  czáA su Iglesia Parroquial, y 
dos Beneficiados, que dicho Señor presenta , y el Se­
ñor Arzobispo de Sevilla les despacha sus respetflivos 
Títulos para el exercicio de sus Ministerios: hay en la 
primera un Convento de Religiosos Franciscanos ob­
servantes , y en lo interior de su Población tres Her- 
mitas: una dedicada á Nuestra Señora del Rosario,

otra
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otra al Santísimo Cliristo del Humilladero, y otra a la 
Señora Santa Ana : subsisten á expensas de las limos­
nas de los Devotos, y son Oratorios que frequentan 
los Fieles , y en que se congregan para el ejercicio 
de piadosos fines; y además fuera del recinto de la 
Población hay otras tres Hermitas , una immediata al 
Castillo con advocación de Nuestra Señora de la An­
tigua , otra de Nuestra Señora del Carmen , y otra en 
que se venera una Imagen de Nuestra Sei':ora de la 
Cabeza; y últimamente en la immcdiacion del Partido 
de Huertas que esta Villa tiene en su Termino , y se 
nombra Guada Teva hay una Hermita , ii Oratorio 
publico en que los dias festivos se dice Misa á los fla- 
bitadores de aquel recinto rural.

En la Villa de llavÁaks hay ( además de la Par­
roquia igualmente circunstanciada que las otras ) im 
Convento de Capuchinos, y una Hermita con la advo­
cación de Nuestra Señora dcl Consuelo sin novedad en 
su destino'del que tienen las que van referidas.

En hi Villa de , además de la Parro­
quia hay una Hermita dedicada al Señor San Benito, 
que se halla situada extramuros de la Población ;yen  
el recinto de la Jurisdicción Eclesiástica de estos tres 
Pueblos hay dos Aldeas anexas a la Villa de Teva co­
mo cabeza de su Condado, que tienen muy corta Po­
blación : nombranse el y Peharruhia  ̂ tie­
nen para su gobierno cada una su Iglesia Parroquial 
y Pila , con un Cura que presenta el E x c e l e n t í s i m o  

S e ú o r  C o n d e  d e  T e v a  , y titulado por el Se­
ñor Arzobispo de Sevilla , y no hay mas Ministros 
Eclesiásticos, Hermitas, ni Oratorios por no permi­
tirlo el escaso numero de sus Habitantes, que apenas

com-
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compondrán ciento y quarenta el de ambas Aldeas.

P E R S O N A S  C O N S T I T U I D A S  
en Dignidad Eclesiástica*

L IlUSTRISTMO SEnOR DON JoSEPH F rANQTJIZ L a- 
so DE C astilla, Obispo de Malaga , Cabeza , y Su­
perior de este Cabildo.

P R E P O S I T O *

Don Miguel María Chacón.

C A N O N I G O S *

Don Sebastian de Molina, Picaría Eclesiástico, 
Don Fracisco R uÍz de Cenzano , LccíoraL 
Don Ignacio Fajardo.
Don Manuel de Cárdenas,
Don Antonio María del Rosal.
Don Francisco Dominguez de Tejada.
Don Christoval de Torres , Magistral,
Don Francisco Ortega,
Don Gaspar Carrasco , Doctoral.
Don Luis de la Paz

r a c i o n e r o s ,
Don JosepW Cortés,
Don Agustin de Aranda.
Don Akmso Higueras.
Don Juaquin de Aguilar.
Don Diego Morales.
Don Alonso de Bilbao.
Don Jüseph Martin del Río.
Don Juan Nepomuceno de Torres.

AR^
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A R C  J  P  R E S T  E.
Don Francisco de M orales, y Estrada.

C U R ^  S D E  L A S  P A  R R 0  d U  I  A S.

Don Miguel López Conejo , San Sebanian,
Don Pedro Felipe Navarrete, Idem.
Don Thomas de León Arellano , S. Maña.
Don Geronymo Espinosa de los Monteros,

San Juan.
Don Pedro Hernández , San Pedro.
Don Pedro de Iglesias, Idem.
Para el gobierno del Tribunal Eclesiástico, tie­

ne Diputado el Señor Diocesano , un Vicario forá­
neo que entiende en la prevención de las causas cor­
respondientes á aquel fuero , á excepción de las Ma­
trimoniales , porque habiendo en ellas contención se
recurre precisamente al Vicario Gencial , que es el 
Vicario General Provisor de la Ciudad de Malaga 
Capital del Obispado^y generalmente el procedimien­
to de dicho Vicario en esta Ciudad,depende de comi­
siones del General que vá referido , y en quien resi­
de el todo de la Jurisdicción para las resolucionesdi- 
finitivas , pues tiene el Privilegio de advocar todo ge­
nero de Juicio en qiialquier estado que se halle; no 
quedándole á dicho Vicario de esta Ciudad mas facul­
tades que la de prevenir las causas de ¡inmunidad , y 
criminales , con obligación de dar cuenta á su Supe­
rior , y formar los Pliegos Matrimoniales, en los que 
libra Mandamiento de Desposorios quando no hay fo- 
rasteriaen los Contrayentes, pues en este caso, ó para 
dispensar Amonestaciones se hace preciso el recurso 
al Ordinario que vá dicho.

Es-
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Este Vicario reguLumente es Letrado, y  una de 
las Personas mas dignas del Estado, pues un Canóni­
go de la Colegial regenta siempre el Ministerio.

y  para el gobierno del Tribunal en la expuesta 
clase hay un Notario Mayor nombrado también por 
el Señor Obispo; y para que le ayuden tiene dos Ofi­
ciales unoEclesiastico, y otro Secular, que también 
son Notarios Cursores , que como el Mayor asisten á 
la practica de las Diligencias ocurrentes,notifícando,y 
actuando en los asuntos para que el Vicario los señala. 

m i  A  D E L  SEnOK A L C A L D E  M AYOR.
En la propuesta materia encuentro un excel­

so que lo contemplo muy digno de Providencia 
que lo subsane : es , pues, que con el motivo de sub- 
hastarse en esta Ciudad por Arrendamiento los Diez­
mos de todos los frutos de su termino , a excepción 
dcl de granos, que se administran de cuenta de los 
Interesados; las Personas en quienes se rematan se­
gún las divisiones que de los Partidos , y Parroquias 
están hechas , otorgan sus Escrituras de obligación á 
el pago de las cantidades de los remates , ante estos 
tales Notarios , que las authorizan, no solo con to­
das las circunstancias de un Instrumento, publico , si­
no es que sujetan a los Legos al Tribunal Eclesiásti­
co , y en e l , en virtud de dichas Escrituras, se siguen 
unas rigorosas execuciones, sin que el desmedido dis­
pendió de costas que se causan , ni ver cortadas por 
medio las Leyes que prohiben semejantes sumisiones, 
y el otorgamiento de tales Instrumentos, aun á los Es­
cribanos de los Rcynos, pueda dár ámbito al Juez 
Real inas,cclüSo para que solicite ocurrir á este daño; 
porque siendo preciso se niega el cumpUmicnto a una

cíe

Ayuntamiento de Madrid



93
de estas "Requisitorias, acuda a el Tribunal Eclesiás­
tico a disputar la competencia , encuentra un escollo 
quasi insuperable , porque abrigado aquel Tribunal 
con la pra^Tica , se alarga la disputa , y el Juez que la 
intenta tiene que sufrir un inmenso gasto por el mu­
cho rigor con que en dicho Tribunal se les cargan 
las costas, de modo que no habrá en este perjuicio 
remedio si el Supremo Consejo no se digna de man­
dar, por punto general, que estas Escrituras se otor­
guen ante los Escribanos Públicos , en cuyo caso no 
se les pondrá la sumisión , y quedará la cobranza de 
Diezmos con la qualidad de mixto fuero,que por los 
derechos les está señalado. Hasta aguí la Nota.

Para la subsistencia de los Eclesiásticos , y las 
congruas Dotaciones quelessiiven para sus ordenes, 
hay en esta Ciudad fundadas qiiatrocientas cinquenta 
y quatro Capellanías , y diez y seis Patronatos Píos; 
además de los que en diferentes Iglesias , y sus Capi­
llas tienen varias Casas de la principal Gerarquia, 
agregados á sus Vinculaciones , disfrutando por este 
medio sus privativos enterramientos , y aquellas dis­
tinguidas regalías que les atribuye la qualidad de Pa­
tronos :ó  por que sus Autores costearon la ereccipa 
de los Conventos , ó Capillas particulares, de que lo 
son: ó por que las dotaron con suHcientes Rentas para 
la permanencia del Culto D ivino, manteniendo en 
ellos para prueba de este privativo honroso Derecho, 
el Escudo de sus Armas que acredita este carâ 51er , y 
justifica la distinción de que en las precisas ocasiones 
de pruebas, y otras que las requieren , se valen colo­
cándolos entre las Alajas de las dotaciones de los Ma­
yorazgos, y Yinculos.

AR-
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A R T I C U L O  SEPTIMO,

S A L U D  P U B L I C A ,

] E  L  clima á que esta Ciudad está sujeto , es su- 
mímente benéfico, porque siendo su temperamento 
iiio , y húmedo por naturaleza , conspiran estas mis­
mas qualidades á la universal conservación , bien que 
lo combate de continuo el Ayre Levante al que, por 
lo genei al,llaman en el I*ais Solano , y en qualquiera 
de las estaciones en que corre , causa, según praaica 
experiencia, una desecación grande en laSangre, y por 
resultas se registra constitiiyrse muchos enfermos á 
quienes dura la fiebre , ó calentura en la calidad de 
Eclicos que con facilidad transmigra a graduarse en 
una Ptisis confirmada que le consume la vida al que 
la padece , y de esta clase se numeran en cada año 
liasta diez , ó doce dolientes.

La Justicia atenta al cumplimiento de la Real Or­
denanza para obviar el peligro de la propagación de es­
te accidente que regularmente se causa por contadlo, 
ode las ropas de qiic usó el enfermo, ó de habitar con 
immediacion a su fallecimiento los sitios en que estuvo, 
solicita con desvelo que los Médicos los denuncien á 
presencia de qualquiera preliminar sinthoma que indi­
que el'accidente,poniendo intervención en la ropa, y 
utensilios del mas imniediato uso del enfermo , y que 
fallecidos se reparen los quartos que habitaron ; pero 
esta Providencia rara vez logra el deseado efeófo á 
que se destina , ó porque quando el Medico avisa, 
codiciosa la familia déla asistencia oculta lo mas pre­
cioso de los bienes que debian quemarse , cuyo daño

es
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es irremediable por no haber diligencia por cuyo me­
dio se averigüela menuda interiuvidad de cada casa, 
ó porque los reparos que se hacen en las habitaciones 
no son bastantes á puriíicarlcs de eqviellos cmiblos, 
que por respiración,y demás exhalaciones porosas, des­
pide el enfermo yá confirmado en este accidente.

Si alguna vez adolece de él alguna Persona depen­
diente de la familia del que lo padeció , la común 
aprehensión capitula haber sido efcéto de la propaga­
ción expresada , ó por uso de ropa , ó por la cercanía 
déla habitación del anterior enfermo; y en la realidad 
no es cierto este principio,porque regularmente acon­
tece que esta sospecha recae sobre fundamento muy 
frivolo que llegado á apurar se desvanece;y como quie­
ra que en las demás ocasiones en que se reconocen es­
tas enfermedades recaen en su ge tos desnudos entera­
mente de los motivos dichos , queda firme el concepto 
de no ser el origen efecto de la sospechada propaga­
ción , sino es que se causa , 6 de los motivos propios 
de la misma enfermedad , ó de la desecación que oca­
siona el ayre Solano, ó de que ( y es lo que tengo por 
mas cierto ) qualquiera calentura aunque sea una 
catarral mal curada , y por esta razón permanente, vá 
consumiendo al siigcto , lo pone tábido; y lo que cau­
só, ó la impericia del Medico,por no encontrar elex- 
pecifico , o la indolencia del doliente por no preser­
varse , ó  de las acciones , ó de los alimentos nocivos 
vigorizan la enfermedad , debilitan al enfermo , se 
constituye la enfermedad en Bélica , y yá en este es­
tado viene por infalible consecuencia la Ptisis , y se 
sigue la muerte sin remedio , porque de esta ninguno 
sella visto curar , aunque alguno muy raro convale­
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cc de la primera , que qiundo sucede se atribuye á 
milagro : sea lo que fuere del caso , lo cierto es que 
de esta enfermedad fallecen muchos.

Qiiaiquieraotra enfermedad es mas frecuente en 
la Primavera, y Kstío í y las que mas padece este Pue­
blo son tercianas, con fiebres agudas inflamatorias, 
algunas con decúbito al cerebro , y con retoques al 
pulmón, y otras intermitentes , y remitentes malignas; 
pero en todas estas no se ex-perimenta estrago conside­
rable porque la curación es fácil.

En esta Ciudad no tiene la Medicina Alumno 
de consideración ni conHanza , porque el que mas, 
después de haber estudiado su curso de Filosofla en im 
Convento,váá Osuna  ̂ y permanece quando mas dos 
años en aquella Universidad,estudiando la Teórica muy 
poco ticmpo,y conseguido el grado de Bachiller vuel­
ve á esta Ciudad : se agrega con nombre de Pasante á 
un M edico, y á los tres ó quatro años yá quiere apos­
társelas con Ávicena ; y de aqui provienen innumera­
bles errores que guardan , y callan las sepulturas.

C o n  P r i v i l e g i o  b e l  R e y  n u e s t r o  S E n o R ,   ̂

E n M a d r i d  Año d e  M D C C LX X I.
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